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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00372 

 

 

Previo a la calificación de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 

Art.12 de la Ley 1561 de 2012, y lo previsto en el Art. 8 de la citada ley, se DISPONE: 

 

Librar comunicación a la Secretaria de Planeación Distrital, al Instituto 

Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER); al Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, 

Sur y Centro; a la Defensoría del Espacio Público, a la Oficina de Catastro Distrital, 

a la Secretaria del Medio Ambiente, la Alcaldía Mayor de Bogotá, a la Fiscalía 

General de la Nación y al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente, para que certifiquen e informen si el inmueble objeto de la acción de 

la referencia, se encuentra en alguna de las circunstancias previstas en los 

numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del art. 6 de la Ley 1561 de 2012. 

 

Ofíciese indicando la dirección del inmueble, folio de matrícula inmobiliaria, 

chip y la cédula de ciudadanía de las partes. 

 

Adviértase a las entidades, que deberán dar respuesta dentro del término de 

15 días. Art.11 (parág.) de la Ley 1561 de 2012. 

 

Notifíquese,  

 

  

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


